
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  2019-01109 Ejecutivo de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CLAUDIA JULIANA 

GARCIA MUTIS  

 

Procede el Juzgado a decidir el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial del demandado contra el auto del 14 de febrero de 2020,   mediante el cual se 

ordena el desglose del título valor base de la acción a favor de la parte demandada.   

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Expresa el recurrente que en el presente caso debe ordenarse el desglose los títulos 

base de la ejecución a favor de la parte ejecutante, ya que la obligación continúa 

vigente. 

Solicita, en consecuencia, se revoque el ordinal tercero del auto recurrido y en su lugar 

se ordene el desglose del pagaré y el contrato de prenda con la nota de vigencia de 

la obligación.  

Del recurso interpuesto se corrió traslado a la parte demandada, el cual transcurrió en 

silencio.  

CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición procede contra los autos que dicte el Juez a fin de que los 

revoque o reforme de conformidad con lo normado por el artículo 318 inciso 1º del 

Código General del Proceso, por ello la censura debe encaminarse específicamente 

a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se hayan adoptado, sin que 

sea admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal de defensa. 

De cara con los argumentos contenidos en el escrito de reposición, de manera 

preliminar, advierte el Juzgado que el auto objeto de discusión debe revocarse, toda 

vez que en el auto recurrido se incurrió en error al ordenar el desglose a favor de la 

parte demandada, siendo que en el escrito de terminación al folio 59, se solicitaba a 

su vez, el desglose a favor de la entidad ejecutante del pagaré base de la acción 

aportado con la demanda con la nota de vigencia de la obligación.    

Acorde con lo expuesto, se revocará el ordinal tercero del auto impugnado.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Juzgado 

                                                           RESUELVE: 

PRIMERO:   REVOCAR el ordinal tercero del auto recurrido, calendado 14 de febrero de 

2020, visible al folio 60 del cuaderno 1, por las razones expuestas en este proveído, y en 

su lugar, 

 

SEGUNDO:  ORDENAR el desglose del pagaré base de la acción a favor de la entidad 

ejecutante, con la constancia de vigencia de la obligación.  
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